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Señores, 

JUZGADO PRIMERO (01) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
E. S. D. 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
RADICADO: 76001310500120240006000
DEMANDANTE: PABLO ENRIQUE ALARCÓN SÁNCHEZ
DEMANDADO: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES COLFONDOS Y OTRO. 

ASUNTO: SUBSANACIÓN DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA .

De la manera más atenta, y dentro de los términos procesales oportunos nos permitimos
remitir la subsanación del llamamiento en garantía, dentro del proceso de la referencia.
 
Demandante:  personas-24@hotmail.com

Apoderado:  procesos@tiradoescobar.com

Colpensiones. notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co

Aseguradora: notificacionesjudiciales@allianz.co
 
 
Cordialmente, 

MÓNICA PATRICIA REY GARCÍA
Abogada externa Colfondos
CARRERA 11 N° 93 – 53 Ofc. 101 
Cel: 323 2434511
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SEÑORES 
JUZGADO PRIMERO (01) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

E. S. D. 
 

 
ASUNTO: SUBSANACION DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA   
RADICADO:  76001310500120240006000 
DEMANDANTE: PABLO ENRIQUE ALARCÓN SÁNCHEZ 
DEMANDADA: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS.  

 

 
MÓNICA PATRICIA REY GARCÍA, mayor de edad, abogada en ejercicio, identificada con cédula de ciudadanía núm. 

1.095.809.530 y T.P. 376.822 del C.S. de la J., obrando en calidad de abogada sustituta de COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, de acuerdo con la sustitución a mi realizada por el Doctor FABIO ERNESTO SÁNCHEZ 

PACHECO, identificado con cédula de ciudadanía número. 74.380.264 y T.P. 236.470 del C.S. de la J., quien obra como 

representante legal de la Sociedad REAL CONTRACT CONSULTORES S.A.S., identificada comercialmente bajo el NIT núm. 

901.546.704-9 obrando en nombre y representación de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS (en adelante 

COLFONDOS S.A.), identificada con NIT 800149496 - 2, dentro del término para hacerlo, con toda atención me permito 

subsanar el llamamiento en garantía, en los siguientes términos: 

 

 
I. PARTE DEMANDADA 

 
COLFONDOS S.A., con matrícula mercantil 00479284 del 26 de noviembre de 1991 de la Cámara de 
Comercio de Bogotá, identificada con NIT 800149496 – 2, con domicilio en la ciudad de Bogotá, 
representada legamente por Marcela Giraldo García identificada con cédula de ciudanía No. 52.812.482. 

 
II. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA 

 
 

Muy respetuosamente me permito dar cumplimiento a su auto del 17 de abril de 2024, mediante el 

cual se inadmite llamamiento en garantía, y en consecuencia la subsano en la siguiente forma estando 

en el tiempo oportuno ya que el tiempo concedido de 5 días para allegar el escrito de subsanación con 

la documentación solicitada se vence el día 24 de abril de 2024. Allegando e informando lo siguiente: 

 
 En cuanto al llamamiento en garantía, se indica que en el auto de fecha 17 de abril de 2024:  
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Por ende, se procede a adjuntar la póliza de seguro de invalidez y sobrevivencia número: 0209000001  

 

 
Atentamente, 

 

 

MÓNICA PATRICIA REY GARCÍA 

C.C. No. 1.095.809.530 de F/blanca. 

T.P. 376.822 Del C.S. de la J.
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